2 de enero de 2026

El Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Cristina López Mañero, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre Financiación BAI (PES-11-25/00436). 
El Gobierno de Navarra financia con 300.000 € cada año a la Fundación BAI: desarrollo de la robótica y la industrialización de la construcción y la arquitectura.

Esta financiación está recogida en las resoluciones 291E/2024, de 7 de noviembre, que regula la subvención para la realización de actividades en 2024 y 2025 y en la 296E/2025, de 24 de noviembre, que regula la subvención para la realización de actividades en 2025 y 2026.

El Gobierno de Navarra financia el alquiler de locales para la formación y difusión de la oferta formativa del Centro BAI, así como gastos de licencias, alquileres de equipamiento o maquinaria específica para diversos cursos.

Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruña, 31 de diciembre de 2025
El Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital: Juan Luis García Martín
